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La rteda 
do la laudatí que le brinda 

Las diatribas del señor Templado 
contra el Partido Radical—porque és 
te no obstante haber procedido demo 
cráticamente al elegir su órgano direc 
tivo en la provincia, no proclamó el 
Comité que el díscolo diputado desea
ra—se han exacerbado de tal forma, en 
estos últimos días, que' hicieron perder 
al furibundo radical ciezano la visión 
de la realidad y arremeter, en su mio
pía, contra amigos y correligionarios, 
por muy prestigiosos y honorables que 
€Stos sean, en atención al grave delito 
de no estar identificados con su parti
cular criterio; que en este caso 
concreto no vacilamos en calificar de 
inconsciente ya que se nos resiste un 
adjetivo más duro para juzgar la acti 
tud de quien como el señor Templado 
es republicano} desde hace tantos aflos. 

En su último escrito, el diputado 
por Cieza, pone de manifiesto su tor 
pe idea de molestar a los radicales 
que no se hallen sometidos a su posición 
antidemocrática, y porque el Partido 
de Cartagena, en uso de un perfectl 
simo derecho, sin renunciaciones de la 
dignidad ni conciliábulos a la vieja 
usanza ha ejercitado en juntas y asam 
bleas la libre emisión de su penaamien 

to, al irascible señor Templado no se 
le ocurre nada menos ni nada más que 
ensalzar— ¡triste y efímera gloria!—a 
la camarilla local que con un alarde 
de inaudita frescura trata de ser "com 
petidora" d«, nuestra organización. 

Ahora—ha pensado, sin duda, infan 
tilmente, el señor Templado—vais a TI 
biar Rizo y los' radicales de Cartagena. 
Y ha puesto en práctica el procedimien 
to que él estimó mejor para el logro de 
su deleznable empeño. 

Pero no ha pensado el explosivo se
ñor Templado que sus voces no lle
gan al cielo. Créanos a nosotros, que 
estamos en contacto con las clases po 
pulares y sabemos cómo piensa la opi 
nión de la equivocación de sus escrí 
tos y de lo tonto que son alqunos pi
llos al recoger conceptos de alabanza 
que, en definitiva, hemos de ver muy 
pronto truncados, porque conocemos 
muy bien, demasiado bien al Sr. Tem 
piado, y comprendemosi perfectamente 
cuando se expresa en términos de sin 
ceridad. Por eso le abondonamos, con 
absoluta tranquilidad, en el ingrato 
trance de hacer valer un específico fal 
so contra las excelencias de un produc 
to legítimo. 

Sigue sin conocerse el parade
ro de Barberán y Collar 

Madrid.—^Lai situacióri por lo que se 
refiere a la suerte que hayan podido 
correr los aviadores Barberán y Co 
llar, sigue igual que 3 la hora de tras 
mitir nuestras últimas nntíciías. 

E n los centros oficiales continúan 
sin recibir referencias que puedan in 
clinac nuestro ánimo en sentido con 
creto con respecto a la situación de 
los tripulantes de "Cuatro Vientos". 

Desde luego queda descartada la 
rcf erencifci del Alcalde de Apizaco, ya 
que dichas noticia® han sido desmen 
tidas terminantemiente por el General 
Amarillas, Jefe de las tropas que rea 
lizan operaciones militares en la Es 
cala, quien comunic^a que en las in 
vestigaciones practicadas por la tro 
pa de aquellos piairages no han sido 
engantrados vestigio: del aparato, hue 
11: is ni informaciones que acrediten 
el accidente de que se s^upuso víctima 
a los aviadores españoles en el ba 
rranco de Melintzin, 

I M P R E S I O N E S O P T I M I S 
TAS. 

De los informes facilitados por la oñ 
ciña presidencial de Méjico se de lu^e 
que el avión español pudo muy bien se 
guir el vuelo con rumbo al Sur, pero 
desde Tabasco, sorprendido acaso por 
la tormenta, pudo desviar su ruta ha ' ia 
el oeste. Siendo posible en tal supues 
to que d "Cuatrol Vientos" se encuen 
tre en una una de las vertientes del 
Pacifico. 

. Dicha oficina cree probable que en 
ca«> de hafeer seguido el avión rumbo 
oeste se halle en cualquiera de los lu 
gares d o t ^ e hace algún tiempo se vie 
ron precisados a tomar tierra irnos 
aviadores norteamericanos, los cuaks 
estuvieron perdidos durante tres ?°ma 
ñas. 

El mecánico Madarlaga, capitán Jl 
ménez, comandante Loriga' y otros re 
|^|^4^dois aviadores se muestran muy 
*!f?peranzados confiando que la pericia 
de los tripulantes del "Cuatro Vien
tos" habrá podido salvar las dificulta 
des del vuelo, por lo que considerrn 
posible «u aterrizaje en algún sitie-
apartado. 

NUEVOS INFORMES D E L 

MECÁNICO MADARIAGA. 

El mecánico Madariaga ha faciliiadc 
nuevos informes a los periodistas^ a 
quienes manifestó que el capitán Baír 
berán le había dicho que si en su viie 
lo a Méjico encontraba mal tien.po, 
aterrizarían inmediatamente. 

También se manifestaba optimista 
Madariaga al afirmar que el propio ca 
pitan Barberán le aseguró su inten
ción de seguir en los aviones de pasa 
jeros. 

PESQUISAS Y CONJETURAS 

Las tropas enviadas por el Gobier 
no mejicano! para efectuar la busque 
da del "Cuatro Vientos" puede decir 
se que recorrieron milímetro a milime 
tro los lugares de posible aterrizaje, 
cspecialmante la región de\ Villahcimo 
sa. 

Algunos aviadores mejicanos considt 
ran posible que nuestros pilotos r^ctifi 
caran sus planes cambiando el rumbo 
y volando sobre el golfo de Méjic \ en 
cuyo caso creen que hubiera podido 
sobrevenir la catástrofe. 

El departamento de Marina de Mé 

jico circuló órdenes paca que sa'.gan 

todos los barcos e hidros disponijles, 

con objeto de efectuar exploraci^ues. 
Las últimas noticias recidas de n'ies 

tra Embajada en Méjico acreditan que 
el señor Alvarez del Vallo no abando 
na la esperanza de hallar a nuestros 
gloriosos pilotos. ' 

SE SIGUE SIN T E N E R 

. N U E V A S N O T I C I A S 

Durante todsi la tarde, los periodis 
las visitaron los centros oficiales para 
inquirir nuevos detalles relacionados 
con las pesquisas realizadas en Méji 
co pariai descubrir el pai adero de núes 
tros aviadores. En todas partes care 
cen de nuevas noticias, y están pen 
dientes de los despachos que se reci 
ben de Méjico. 

Hay por tanto en el fatal desenla 
ce de Barberán y Colear un compás 
de espera. 

ra "Un Cartagenero", de recaudar 
fondos para comprarle un cochecito me 
cánico a ese joven impedido que vemos 
pasar por nuestras calles, arrastrando 
#as piernas protegidas solo por unos 
trozos de goma, restos de cámaras neu 
máticas. continúa la suscripción abier
ta a tal ñn. recomendando a todos en 
wiaimos su aportación para que lo an 
tes posible podamos llevar a cabo est i 
obra humanitaria. 

Suma anterior: 
Eduardo López 
Antonio Vélez 
Ernesto Hernández 
Enrique L. Cortón ; 
C_cg^rio Carbajal Linares 
José Carbajal Vivaní^os 
J. G. M. ^ 
Salvador Martínez Calín 
Antonio Belmonte 
Julio Muñoz 
Francisco Balibrea 
Carmen Sánchez 
Un americano 
H. H. 
José Esteban 
Emilio Hernández 
Eduardo Roldan 
José de la Infanta 
Rafael de Latorre 
Lucio Mateo 
Pedro Latorre 
Un cartagenero 
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La representación proporcional 

Incidentes con motivo de tas 
fiestas religiosas del día 

Madrid.—Con motivo de la festivi 
dad religiosa del día han «parecido en 
'galancdos muchos edificios partícula 
!res, si bien en cantidad infinitamente 
Imienor al pastado año. 
N Durante todo el día ?e han registra 
do bastantes incidentes. 

Varios grupos bastantes nutr ido 
de público recorrieron las calles de 
Madrid en las primeras horais de la 
mañana, ¿ipedreando cuantos balcones 
aparecían con colgaduras, rompiendo 
gran cantidad de cristsiles. 

Las colgadursis que había en los pl 
sos bajos las arrancabín y las rom 
pían. 

A medio día se fotmjó unsí gran 
rnanifestación, cantando sus compo 
nentes ki Internacional, 

En lai calle de Valverde, los mani 
festantes obligaron a un vecino ai qui 
^ar una colgí?jdura que por el rever 
'so llevaba la bandera monárquioai. 

Se produjo un pequeíio incidente 
entre elementos monárquicos y de la 
izquierda, teniendo que intervenir la 
fueízai pública). 

La policía práctico varias detenclo 
nes, entre ellas la de un individuo que 
llevaba una colgadura con los colores 
monárquicos. 

En el domicilio del Hogar Vasco ha 
bía colgaduras republicanas y en ellas 
estampas del Sagmido Coraizón de Je 
sus. 

En el café Gran Vi» también se re 
gíst'ró un Incidente- Un señor que pa 
tah^ en dicho lugjar difi un viva a Cris 
¡to Rey y enseguida sej ebalanza 
ron sobre él sus vecinos de mesa. La 
cí)usaron a golpeas algunas contusío 
nes. 
Los manifestantes iban provistos de 
unos palos largos, y en la punta unos 
ganchos para destruir las colgaduras. 
» En el cerro de los Angeles se han 
dicho misas y las Iglesias y Conven 
tos están custodiados por la fuerza 
Públioa. 

SELLOS DE CAUCHU. m la 

IMP. VIUDA M. CARREAD. J&ra. IC 

El día primero del actual mes, y con 
la firma del jefe del Gobierno, ha sido 
presentado a las Cortesi el proyecto de 
ley reformando parcialmente la electo 
ral de 8 de agosto de if)07. En él se 
transcribe, en su esencif', lo dispues 
to en el Decreto ley de 8 de mayo de 
1931 respecto a la elección de Cortes 
constituyentes. Se manutienen por tan 
to en el proyecto que comentamos, las 
circunscripciones provinciales, con sis 
tema de lista y voto restringido, eli
giéndose un diputado por cada cincuen 
ta mil habitantes o fracción superior 
a treinta mil. La principal variante en 
tre el actual proyecto y el citado De
creto radica en que en éste consti
tuían circunscripciones independientes 
las poblaciones) de Madrid y Barcelona 
y las ciudades mayores de cien mil 
habitantes, y ahora, si es aprobado el 
proyecto gubernamental a que nos re 
ferimos. sólo formarán circunscrip 
ción especial, aparte las provinciales, 
las urbes con censo superior a ciento 
cincuenta mil almas, en cuyo caso in 
tegrarán cincunscripción esas caplta 
les juntamiente con los pueblos de su 
partido judicial. Habrá, pues, en lo 
sucesivo menos ciicunscripciones espe 
cíales que hubo al elegirse el Parla 
mentó constituyente. Cartagena, por 
ejemplo, que lo fué ̂ n las primeras 
elecciones generales de la República 
no lo será en las futuras. 

Cuando se dictó el Decreto de 8 de 
mayo de 1931 censuramos, en una con 
ferencia de la Academia de Jur ispru 
denciai, el a nuestro juicio grave error 
de no admitir ki representación pro 
porcional, que es el más perfecto pro 
cedimiento electivo hasta ahora imagi 
niado. Sin representación proporcio 
nal las minorías, pueden quedar sin 
diputados, aunque obtengan m,íles ae 
sufraigios. Y como ha dicho Duguit, 
"todo sistema electoral que estrangu 
le el derecho minoritario a conseguir 
un número de representantes propor 
cionado ei sus votos, es inicuo". 

El sistema mayoritario, con voto 
restringido, que estableció en España 
el ¿iludido decreto de B de mayo de 
1931, y que reproduce í l proyecto de 
ley que nos ocupa, va acompañado de 
la exigencia de un número determina 
do de sufragios para poder ser decía 
raidos triunfantes, los candidatos. En 
el tan citado Decreto ese "minimun" 
era "el veinte por ciento de los votos 
escrutados" (art. 11).-En el proyecto 
de ley de 1 de junio es "el cuarentai 
por ciento" (art. único, apartado D) . 
Es decir que "se acentúa lai injusticia 
mayoritaria y se reduce a la impoten 
cia a las minorías". 

Lo absurdo de este sistema ya resal 
tó en algunas circunscripciones al ele 
girse las Cortes constituyentes. En Ba 
dajoz, por ejem¡plo, no lograron alean 
zar las oposiciones anticonjuncionis 
tíis ese "veinte por ciento mínimo", y 
en la segunda elección, como es lógico 
k'S mayorías triunfaron también, que 
díindo sin representación parlamenta 
ria los c<Hitrár¡os a> la cadidatiira s u 
bernasnental. Muchos o pocos de es 
tos con un buen sistema de representa 
ción proporcional habrían alcanzedo 
los diputados correspondientes al nú 
mero de sus votos: uno. dos... "los 
que fueren". 

AlhonaL si se apruoba el pryoecto 
de ley que impugnamos, la< injusticia 
se lleva al límite, ya que la cifreí mí 
nima para ser proclr.'n-do un diputa 
do sube "al cuarenta ñor ciento de los 
votos escrutiados". lia ejemplo lo de 
mostrará irrefutablemente. 

Supongamos una circunscripción 
provincial con "quinientos mi l" habi 
tantes. L» corresponde elegir diez di 

putados a Cortes. Imaginemos asímis 
mo que votan "sesenta mil electores", 
siendo el cuairenta por ciento de esta 
candidad "veinticuatro mil". Si ocu 
rriese que la candidatura de mayoría 
obtuviera en las urnas "treinta y seis 
mil" votos y la de mir.orifa—en el su 
puesto de que fuere una solai o lucha 
ran coaligadas—"veinticuatro mil", o 
seíai el cuarentai por ciento exacto "del 
total de sufragios escrutados"; confor 
me al proyecto de 1 de junio, essovein 
ticuiaitro mil electores quedaríen sin 
representación parlamentaríei ya que 
por no exceder del cuarenta por cien 
to de votos emitidos habríai de repe 
t irse la elección "y como volverían a 
votar los treinta y seis mil electores 
de la) oaindidatura de mayoría se lleva 
rían también para si en esa segunda 
elección los diputados que con un 
buen sistemiai electoral proporcionalis 
ta corresponderían a la& minorías". 

Si aplicBínos el sistema de represen 
fcación proporcional a ese mismo ejem 
pío, obtendremos el justísimo resulta 
do que s igue: 

Votos escrutados, GO.OOO; diputados 
B' elegir, 10; cociente, 6 000. 

Votos de la mayoría, 36.000; votos 
de lai minoría, 24.000. 

Número de veces que está compren 
dido e l cociente en los votos logrados 
por la mayoría, 6. 

Votos en los consescuidos por la mi 

noria, 4. 
Por consiguiente se proclamarían 

seis diputados por lai mayoría y cua 
tro por las minorías coaligadas, "ade 
cuándose imatemáticsi y éticamente el 
resultado electoral a la. fuerza numéri 
ca de los part idos políticos en lucha". 

¿Que el sistema de lepresentiación 
proporcional engendra Parliamientos 
con part idos atomizados.? Esa es una 
particularísima opinión del señor Az'a 
ña, que oairece de valor al pugnar con 
el fundamento capital del régimen pa<r 
lannentario: "Leí representación fide 
dignai y equitativa de la opinión pú 
blica en sus distintas ideologíftsl y ten 
dencias". Ahogar con el peso de la 
mayoría a Isis minorías es, en difiniti 
va, "antiparlamentairio". 

Que tenemos razón al sosten^: es 
to lo proclamiain todas las Constitucio 
nes de la post guerra, que establecen, 
sin excepciones, el sufragio universal 
iguiail, directo, secreto y "con represen 
tación proporcional" ¿Porqué no im 
plantarle en España? * 

J. Sánchez R I V E R A 

Los sucesos de Casas Viejas 
Madrid.—El d iput .do radical, señor 

Rodríguelz Pinero, ha hecho una pre 
gunta al presidente de la Cámann. El 
citado diputado ha mimifestado que 
viene obligado a su juicio, delante 
del país, SI jercer la acción contra el 
señor Azaña, por los sucesos de Ca 
sas Viejas. BasaJ fundamentalmente es 
ta querella, en lo actuado por lai Ccmni 
sión partementariia. 

El Sr. Rodríguez Pinero rogó a la pre 
sidencia de la Cámara que con leí ur 
gencia quej requiere la importancLai 
del asunto, ponga el expediente por 
los sucesos de Casas Viejas a su 
disposición, para que pueda ciunplir 
con el inexcusable deber que se ha 
inupuesto. C&so de que no se hallara 
el expediente en la Cámara, que se 
dirija una comunicac'ón al presidente 
del Tribuniail Supremo, para que tes 
tímonie copia literal, a los efe(ctos 
legales y la traslade & las Cortes, pa 
ra que pueda presentar la oportuna 
querella criminal 


